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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 23-mar-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 645    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Centro Comercial Sembrador Plaza 
Demandado:    Metálica La S.A.S y/o Metálicas La S.A.S 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00248-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Corresponde al Juzgado pronunciarse sobre la liquidación de costas realizada por secretaria, la cual 

se encuentra a justada a los lineamientos del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

IMPARTIR APROBACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO, que 

antecede, dentro del presente proceso Ejecutivo, propuesto por el CENTRO COMERCIAL 

SEMBRADOR PLAZA, actuando por conducto de apoderada judicial, en contra de METÁLICA LA 

S.A.S Y/O METÁLICAS LA S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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